
 
 
 

INFORMACION SOBRE LA GRIPE A 
 

 
El día 10 de septiembre, la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid 
convocó a los Colegios Profesionales para informar de las actuaciones en relación a la 
pandemia de Gripe A. 
 
El Vocal de Salud de la Junta de Gobierno, Daniel Gil,  asistió en representación del  
Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de Madrid a la que asistieron asimismo los 
Colegios Oficiales de Enfermería, Médicos y Farmacéuticos. 
 
Como puntos interesantes para la profesión desde la Consejería se nos transmitió que: 
 

• Cuando se habla de “profesionales sanitarios” como grupo de riesgo 
susceptible de vacunación se refiere a TODAS las profesiones que trabajan en 
el ámbito sanitario, no sólo las profesiones sanitarias, por tanto los/as  
Trabajadores/as Sociales sanitarios/as  serían vacunados en el momento que 
se iniciara esa acción. 

• En los equipos de coordinación que se han creado para prevenir las 
situaciones que se producirían en el pico de Gripe A (Noviembre-Diciembre), 
están integrados responsables de la Sanidad y de Servicios Sociales de la 
Comunidad de Madrid. 

• Se hizo especial hincapié en la importancia de dicha coordinación para los 
centros residenciales y ocupacionales de Servicios Sociales. 

• Se informó del refuerzo del 112 para las llamadas sobre Gripe A y del aumento 
de  la dotación de Dimplomados/as en Enfermería en los Centros de Atención 
Primaria para la atención a los pacientes que acudan por esta vía. 

• Los Colegios Profesionales se ofrecieron para colaborar en lo que la 
administración considerara conveniente. 

 
Desde el Colegio os emplazamos a visitar la página Web del Ministerio de Sanidad y 
Política Social, donde se encuentran colgados todos los documentos sobre cómo 
actuar ante la Gripe A, siendo de especial relevancia el que hace mención a las 
actuaciones en la empresa. 
 
Como Trabajadores/as Sociales, no tenemos que tomar medidas distintas al de resto 
de profesionales que realizan una labor en contacto con la población. Las medidas de 
prevención y actuación son homogéneas, salvo ámbitos muy específicos de 
profesionales en contacto directo con la enfermedad o para los centros educativos. 
 
 
 
Información sobre la Gripe A:  
http://www.msps.es/servCiudadanos/alertas/recomendacionesGripeAH1N1.htm 
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